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ACTA NÚMERO TREINTA Y CUATRO. SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARIA, 

DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. Convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal y celebrada por el Concejo 

Municipal en el Salón del Concejo de la Alcaldía Municipal de Santiago de María, a las catorce horas del día nueve de 

septiembre del año dos mil veintidós. Contando con la asistencia del ALCALDE MUNICIPAL, Nelson Alberto Gómez Salas; 

SINDICO Juan Manuel Portillo Luna, REGIDORES PROPIETARIOS: Roberto Wilfredo Pleitez Rivera; Arnold Max Portillo 

Loza; José Gilberto Beltrán Pozo; Julio Eduardo Mena Marroquín. REGIDORES SUPLENTES: Miguel Ángel Cedillos 

Guevara; Rocio Alejandra Jiménez Cortez; Diógenes Jeovani Lovo Iglesias; el Regidor Propietario Roberto Edmundo 

González Lara fue convocado y no se hizo presente a la sesión en su lugar actuará el Regidor Suplente Diógenes Jeovani 

Lovo Iglesias, la Regidora Propietaria Nery Carmelina Iraheta de Ayala, fue convocada y no se hizo presente a la sesión. 

Se inició la sesión después de verificar el quórum y se acordaron los siguientes puntos: Desarrollo de la Sesión: se da 

inicio con el saludo del señor Alcalde Municipal y se procedió: 1) VERIFICACION DE QUORUM. 2) APROBACIÓN DE 

AGENDA. 

Desarrollo: Después de la comprobación de quorum y haberse aprobado la agenda, se da inicio al desarrollo 

de la sesión, con el resultado siguiente: 

 ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: El Acuerdo número dos del Acta número 

treinta y tres en el cual se acordó lo siguiente: Girar instrucciones a la Jefe de Recursos Humanos para que realice el 

análisis de la situación laboral de los empleados eventuales (si el contrato de trabajo se encuentra vigente o próximo a 

finalizar, si los empleados poseen número de afiliación de ISSS y AFP, caso contrario realizar el proceso de aviso de 

inscripción de los empleados eventuales, y notificarles a los mismos las prestaciones laborales que les serán descontadas 

según el Decreto Legislativo N° 450). Dándole seguimiento a lo anterior, este Concejo Municipal, con la finalidad de 

garantizar el bien común de los empleados bajo la modalidad de contratos eventuales, servicios profesionales, y cuadrillas 

de mantenimiento. ACUERDA: I) Autorizar a la Jefe de Recursos Humanos, realizar las inscripciones de avisos al ISSS 

de los empleados que no poseen número de afiliación; II) Notificar a los empleados que no posean afiliación a AFP, que 

realicen el trámite a la brevedad posible antes del día veinte de septiembre de dos mil veintidós; III) Autorizar a la Jefe de 

Recursos Humanos realizar las respectivas retenciones a partir del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 

COMUNÍQUESE.-  

 ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  Que, de acuerdo al Decreto Legislativo 

N° 477 se autoriza la transferencia de recursos complementarios a aquellos municipios cuyo rango poblacional no excedan 

a 73,000 personas, contribuyendo con esto al cumplimiento de las atribuciones encomendadas. Es por ello que se vuelve 

necesario realizar las reformas correspondientes, por tanto, el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le 

confiere el Artículo 30 numeral 7, y Artículos 72, 73 y 85 del Código Municipal. ACUERDA: Autorizar a la persona 

Encargada de Presupuesto para que realice las siguientes Reformas Presupuestarias: 

REFORMA AL PRESUPUESTO POR INCREMENTO DE INGRESO 
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FUENTE DE RECURSO 216 

 

REFORMA AL PRESUPUESTO POR INCREMENTO DE EGRESO 

FUENTE DE RECURSO 216 

 

COMUNÍQUESE.-  
 

ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, habiendo recibido y analizado el MANUAL DESCRIPTOR 

DE CARGOS Y FUNCIONES, elaborado por ------------------------------------- (Subgerente Municipal); en uso de sus facultades 

legales, ACUERDA: Aprobar en todas sus partes el MANUAL DESCRIPTOR DE CARGOS Y FUNCIONES. 

CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE.- 



 
 
 

 

 

 
 

 ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARÍA                                                             

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales. ACUERDA: Autorizar 

a la Tesorera Municipal erogar de la Cuenta Fondo Común ----------------------------------las siguientes cantidades: 

N° Proveedor Descripción Valor Total $ 
ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA 

1 
JOSÉ RICARDO 

ARGUETA 
QUINTANILLA 

PAGO POR ONCE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE RECOLECCIÓN DE 

DESECHOS SÓLIDOS DEL 09 AL 31 DE 
AGOSTO DE 2022 

 $      1,210.00  54304 

2 
LUIS ALONSO 
QUINTANILLA 

AVILÉS 

REINTEGRO POR LA COMPRA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS PARA 

LA RECUPERACIÓN DE UN PERRO 
ABANDONADO EL CUAL SE LLEVO A LA 

CLINICA VETERINARIA MI MEJOR 
AMIGO DEL DR. LEONIDAS OTTONIEL 

VAQUERANO CAMPOS 

 $           54.50  56304 

3 
FREUND S.A. DE 

C.V. 

COMPRA DE TUBERÍA PVC NOVAFORT 
12 PULGADAS PARA INTRODUCCIÓN DE 

TUBERIA SOBRE LA 4TA CALLE 
PONIENTE Y PASAJE HERRERA 

 $      1,074.00  54107 

4 
RAMON EDUARDO 
RIVERA FIGUEROA 

PAGO DE ORQUESTA MELAO 
INTERNACIONAL PARA AMENIZAR 

FIESTA BAILABLE EL DIA DOMINGO 14 
DE AGOSTO EN CANTON EL 

MARQUEZADO  

 $      4,264.15  56303 

5 
SEDWIN NOEL 

ALBERTO COLATO 
COMPRA DE RADIADOR COMPLETO Z4-

6363 PARA CAMION RECOLECTOR  
 $         775.00  54118 

6 
DEPROINV S.A. DE 

C.V. 

COMPRA DE CUATRO REFLECTORES 
PARA SER INSTALADOS EN EL ESTADIO 

MUNICIPAL PARA JUEGOS 
DEPORTIVOS EN HORARIO NOCTURNO 

 $      1,243.00  54119 

7 
MARIO ANTONIO 

LUNA 

COMPRA DE DOS CAJAS DE 
ELECTRODOS PARA REALIZAR 

SOLDADURA EN CAMION RECOLECTOR 
Y DIEZ LAZOS PARA CAMA 

PROTECTORA DE LOS CAMIONES 

 $           33.50  54118 

8 
CARLOS ANTONIO 

MACHUCA 
AGUILAR 

COMPRA DE 200 CAMISAS CON LOGO 
ESTAMPADOS PARA EL EVENTO 

FESTIJOVEN 2022  
 $      1,108.00  54104 

9 
DIRECCION 

GENERAL DE 
TESORERIA  

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL 
DEL DECRETO 5 DEL CONCEJO 

MUNICIPAL 
 $           91.00  54313 
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10 
CLAUDIA ELENA 

RIVAS MEJIA 

PAGO POR ALQUILER DE JUEGOS 
INFLABLES PARA CELEBRACIÓN DEL 

DIA DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN 
EL ESTADIO MUNICIPAL 

 $         785.35  54399 

11 
BLANCA ESTELA 

VANEGAS DE 
MEJIA 

COMPRA DE 500 REFRIGERIOS CON 
BEBIDA PARA CELEBRACIÓN DEL 15 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 
 $         750.00  54101 

12 
BENJAMIN 

ANTONIO CERNA 
PALMA 

COMPRA DE 1000 HOJAS TAMAÑO 
CARTA EN PAPEL LEDGER B-32 PARA 
LA UNIDAD DE REGISTRO FAMILIAR  

 $           70.00  54105 

13 
FELIX ANGEL 

RAMIREZ DIAZ 

COMPRA DE CILINDROS DE GAS 
PROPANO PARA EL HOGAR DE 

ADULTOS MAYORES SAN FRANCISCO 
DE ASIS 

 $           60.00  56303 

14 
FELIX ANGEL 

RAMIREZ DIAZ 

COMPRA DE CILINDROS DE GAS 
PROPANO PARA LOS DIFERENTES CBI 

DEL MUNICIPIO  
 $         108.00  56303 

15 
JUAN PABLO 

SALAZAR ROSA 

COMPRA DE 5 BANDERAS SUBLIMADAS 
DE PAISES DE CENTROAMERICA PARA 

EVENTO A REALIZARSE EL 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 

 $         734.50  54199 

16 
TRANSPORTES 

PESADOS S.A. DE 
C.V. 

COMPRA DE PRENSA DE CLUTCH PARA 
CAMION RECOLECTOR FREIGHTLINER 

N2011-2011 
 $         773.85  54118 

17 
JOSE SANTOS 

CHICAS 

PAGO POR 50 FARDOS DE PAPEL 

HIGIENICO SCOT Y DETERGENTE 

LIQUIDO PARA SER UTILIZADOS EN 

SERVICIOS SANITARIOS DEL MERCADO 

DE SANTIAGO DE MARÍA 

 

$ 1,581.76 54199 

18 
SANDRA DE LOS 
ANGELES ROSAS 

ALAS 

PAGO POR EL SUMINISTRO DE 

MATERIALES DE OFICINA QUE SERA 

ENTREGADO A TODAS LAS UNIDADES 

DE LA MUNICIPALIDAD 

 $          
1,049.32  

54105-54114-54115 

19 
AMABILIO 

ALEXANDER 
ARAUJO AYALA 

PAGO POR FIESTA AMENIZADA POR 

PULSAR DISCOMOVIL EN COLONIA 

MARÍA TERESA, DE SANTIAGO DE 

MARÍA EN EL MARCO DE CELEBRACIÓN 

DE SUS FIESTAS PATRONALES EN 

HONOR A SANTA TERESITA DEL NIÑO 

JESÚS 

 $             
555.56  

56303 
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20 
----------------------------

------ 

REINTEGRO A ------------------------------- 

POR COMPRA DE DOS CUERDA DE 30 

VARAS PARA LA PODA DE RAMAS DE 

ARBOL EN PARQUE ALAMEDA 

SANTIAGO DE MARÍA 

 $               
16.00  

54199 

21 
ERIK ANTONIO 
DOMINGUEZ 
ORELLANA 

PAGO POR SERVICIOS DE 

TRANSPORTE PARA MOVILIZACIÓN DE 

PERSONAS A DIFERENTES ACIVIDADES 

DE PORTIVAS DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE MARÍA 

 $             
935.00  

54304 

22 
EDWIN ANTONIO 

NIETO BERMÚDEZ 

PAGO POR SONIDO POR CELEBRACIÓN 

DE FESTIVAL DEL JOCOTE EL 18 DE 

SEPTIEMBRE 2022 EN PARQUE SAN 

RAFAEL SANTIAGO DE MARÍA 

 $             
277.78  

54399 

COMUNÍQUESE.-  

ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales. ACUERDA: Autorizar a 

la Tesorera Municipal erogar de la Cuenta Fondo Común ----------------------------------las siguientes cantidades: 

 

N° Proveedor Descripción Valor Total $ 
ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA 

1 
LUIS ANTONIO 
MONTERROSA 
SEGURA 

PAGO POR ATAUD POR SERVICIO 
SOCIAL A PERSONAS DE ESCASOS 

RECURSOS ECONÓMICOS 
 $             300.00  56304 

2 

EDGAR ANTONIO 
AVILÉS 
ALVARENGA 
(ESTACIÓN DE 
SERVICIO "AVILES") 

COMPRA DE SUMINISTRO DE 4.35 
GALONES DE COMBUSTIBLE PARA 

DIFERENTES AYUDAS REALIZADAS POR 
LA MUNICIPALIDAD DEL 11 AL 31 DE 

AGOSTO 2022 

 $             196.75  54110 

3 

EDGAR ANTONIO 
AVILÉS 
ALVARENGA 
(ESTACIÓN DE 
SERVICIO "AVILES") 

PAGO POR SUMINISTRO DE 346.71 
GALONES DE COMBUSTIBLE PARA 
UNIDADES DE RECOLECCIÓN DE 

DESECHOS DEL 11 AL 31 AGOSTO 2022 

 $          1,393.30  54110 

4 
JOSÉ PEDRO DÍAZ 
LÓPEZ 

APORTE ECONÓMICO PARA 
TRASLADARSE A MERCEDES UMAÑA 

PARA UNA ACTIVIDAD DE DISTRACCIÓN 
DE JOVENES DE NUESTRA COMUNIDAD 

EDUCATIVA 

 $               80.00  56304 

5 
INDUPAL S.A. DE 
C.V. 

COMPRA DE REPUESTOS PARA 
MANTENIMIENTO DE MOTOSIERRA 

M250-18 SERIE: 819150119 
 $         190.17  54118 
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6 
INDUPAL S.A. DE 
C.V. 

COMPRA DE REPUESTOS PARA 
MANTENIMIENTO DE MOTOSIERRA 

M650 SERIE: 1851009182 
 $         396.57  54118 

7 
MARIO MILTON 
PABLO LAINEZ  

CANCELACION DE CINCO DE 
ATAUDES PARA PERSONAS 

FALLECIDAS CUATRO ADULTOS Y 
UNO RECIEN NACIDO SOLICITADO 

POR PERSONAS DE ESCASOS 
RECURSOS ECONÓMICOS 

 $         775.00  56304 

8 
JOSÉ MERCEDES 
RAMOS PORTILLO 

ALQUILER DE 200 SILLAS PARA 
CELEBRACIÓN DEL CIERRE DEL MES 
CIVICO EN LAS INSTALACIONES DEL 

PARQUE SAN RAFAEL 

 $           56.00  54399 

9 
JOSÉ MERCEDES 
RAMOS PORTILLO 

PAGO DE ALQUILER DE 50 SILLAS 
PLASTICAS QUE SE UTILIZARÁN EN EL 

PRIMER FESTIVAL DE LA JUVENTUD 
NOMINADO FESTIJOVEN 

 $           14.00  54399 

10 
JOSE REINALDO 
RAMIREZ VASQUEZ 

COMPRA DE UNA PANTALLA LED 
SMART TV 39 PULGADAS PARA LA 

ASOCIACION JUVENIL PARA LA 
EDUCACION SUPERIOR DE SANTIAGO 

DE MARIA AJESSAM 

$ 325.00 54399 

 

COMUNÍQUESE.-  

El Regidor DIOGENES JEOVANI LOVO IGLESIAS, salva su voto de todos los acuerdos tomados en esta sesión. 

Y no habiendo más por discutir ni hacer constar, se da por terminada esta sesión y leída que les hube 

esta acta, la ratifican en todas sus partes y firmamos.- 
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La Presente Acta de Concejo Municipal en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En tal sentido de 

conformidad a los artículos 30, 24 y 6 literal a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, se realiza versión pública. 

 


